
6336 29 abril 1968 B. O. del E.-Núm. 103 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcela na. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. yo previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla cinco de abril 
de mil novecientos sesenta V ocho. 

DISPONGO: 

Artlcul? ~rimero.-Se ~eclara de utilidad pública y de urgen
te eJecuclOn la concentracIón parcelaria de la zona Las Berlanas 
(Avilal. cuyo perimetro sera. en principio. el del término o1u· 

'nicipal del mismo nombre. DIcho perímetro quedará en defi· 
nitiva modificado en 105 casos a que se refiere el apartado bl 
del articulo dIez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional <le Co
lonización y al ServicIO Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privadO que se acue,'den gozarán de los beneficios m:'!· 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello eUl los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d> del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlSposlciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decret?, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
<tict~ las dISpOSiciones complementanas que requiera la eje
cuelon de lo dIspuesto en él mIsmo. 

ASI lo dispongo por el presente Decret.o. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Agricultura. 
ADOLlo'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

.DECRETO 91011968, de 6 de alml, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria d.e la zona de Cá.rcamo (AlavaJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper· 
si6n parcela.ria de la zona de Carcamo (Alava>, puestos de 
manifiesto por los agricultores de la. mIsma en solicitud de 
concentración dIrigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria. y Ordenación Rural de un· estudio sobre las cir
cunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con an-eglo a 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentraci6n Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prirnero.-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria , de la zona de Cár
camo <Alava). cuyo perimetro será en principio el del térmi:Jo 
concejil del mismo nombre. perteneciente al Ayuntamiento de 
Valdegovia. (Alava), Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado bl del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refWl
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio NaclOnal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden .gozarán de los beneficios ma
ximos sobre colonizacíón de interés local. todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl 
y d) del artículo diez de la cltada Ley de Concentración Par
celarla, 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura. para 

. dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Agricultul'lL, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 911/1968, de 6 de abrIl. por el que se 
aprueba el proyecto de restauración hidrológico
forestal de la cuenca de! rio lnyola, s,ección segun
da, de la cabecera del rio Garona, términos muni
cipales de Bage'rque, Salardú, Gessa, VlZach y Ca· 
neján. de la provincia de C,é?'ida. 

Con el fin de conseguir la restauración hidl'Ológico-forestal 
de: río I.nyola, se ha procedido por el Servicio Hidrológico
Forestal del Patrimonio Forestal del Estado en Lérida al estudio 
y redacción del correspondiente proyecto en lo.s términos muni
Cipales de Bagerque. Salardú, Gessa.. Vilach. Caneján. de aque
lla provincia. 

La cuenca del referido no constituye la seCClOn segunda de 
la MemOl'ia de reconocimIento general de la cabecera del rio 
Garona Valle de Arán, aprobada con fecha seis de octubre de 
mi! novecientos sesenta y seis, que sirvió para el estableci
miento) de las bases de Convenio entre el Patrimonio Forestal 
del Estado y (~Productora de Fuerzas Motrices. S. A,). para la 
realización de trabajOS hidrológico-forestales en dicha cabecera, 
al amparo de lo previsto en las Leyes de diez de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno y diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

Con las obras y trabajOS a que el proyecto se refiere se 
pretende la corrección de: río Inyola y consiguiente defensa 
del complejo hidroeléct.rico de (Productora de Fuerzas Motrices, 
Sociedad Anónima», a,1 amparo de lo previsto en el art.1culo 
<.;il1cúenta y siete de la Ley de ocho' de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

Procede, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuest.o en 
el articulo cincuenta y ocho de la citada Ley de ocho de junIo 
de mil novecientos cincuenta y siete declarar la utilidad pú
blica de los trabajos y obras int.egrados en el proyecto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deIlbel'ª,ción del Consejq de Ministros en su reunión del 
dla cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primerO,-Se aprueba el proyecto de restauración 
'hidrológico-forestal del río Inyola, de la secci6n segunda de la 
cabecera del rio Garona, en los términos municipales de Ba
gerque, Salardú Gessa, Vilach y Calleján, de la provinCia de 
Lérlda, con un plan de trabajOS y obras que comprende la 
construcción de diques y rastrillos y la repoblación con especies 
de los géneros pinus 'y pópulus, con un presupuesto por Admi
nist.ración de dieciocho millones ciento cincuenta y tres mil 
doscientas cinco pesetl\.s, 

A~tículo segundo,-Se declara la ut¡¡;dad pÚblica de dichos 
trabaJo.s y obras, asl como la necesidad y urgencia de la ocu
pación de lo.s terrenos necesarios. 

Artículo tercero.-En su ejecución y finanClación se aplica
rán las bases de Convenio entre el Patrimonio Forestal del Es
tado y «Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», con fecha cuatro 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por La que se aprue
ba el proyecto definitivo de la ampliación de una 
instalación frigorífica rural de drm Juan Sala 
Blanch en Caudete (Albacete ¡. 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdirec
ción General s ci b r e petición formulada por don Juan Sala 
Blanch para la ampliación de una insta.lación frigorífica rural 
en Caudete {.Albacetel 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto defini
tivo de dicha ampliaCIón, limitando su presupuesto a la canti
dad de 6,206.906,26 pesetas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Sr. Subdirector de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 que la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zrma. 
de concentración parcelaria de La Tala ( Sala· 
manca). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 22 de Julio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
La Tala (Salamanca). 
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En cumpliImerÍLo de 10 dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962. el Ser 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Tala 
(Salamanca) . Examinado el referido Plan, este Ministerio con · 
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el a(tículo 84' de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece~a· 
rnas para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la wna y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la wna de La Tala (Salamanca), cuya concentración 
parcelaria rué declarA. de utilidad pÚblica por Decreto de 22 d", 
julio de W67. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o. neo 
cesarias a la: concentración parcelaria las redes de camInOS 
incluidas en este Plan. 

Tercero.--La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluIdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustaran a los siguientes plazos : 
Obras: Redes de caminos.-Fechas límItes : Presentación de pro

yectos, 30-VI-1968; terminación de las obras. l-X-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen 
tración Parcelar:a y Ordenación Rural se dictarán las norma,;; 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a vv. II. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director g'e 
. neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 19 de abril de 1968 por la que se apru~ba 
la clasificación de la~ vías pecuarias del térmmo 
municipal de Villannenter o de Campos, provincia 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedie:1te seguidO para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
ViII armen tero de Campos. provinci",. de Palencia, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se p.mitieron. y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944 : la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962: la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con 
los 'pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica. ha 
resuelto: 

Prlmero.-Aprobar · la clasificación de las vias pecuarias del 
término municípal de Villarmentero de Campos. provincia de 
Palencia. por la que se declara exiten las siguientes : 

1. «Colada del Camino del Francés»: Anchura. ocho metros. 
2. <<Colada de Arconada»: Anchura, ocho metros. 
El recorrido. dirección. superficie y demás características de 

las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto. les afecta. 

Segundo.~Esta reSOlución, que se publicará en el «Bolet!n 
Oficial del Estado» y en 'el «Boletin Oficial» de la provincia. 
para general ccnocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo. en la forma. 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regUladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. . 
Madrid, 19 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her· 

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader!a. 

OR:DEN de 19 de abril de 1968 por la que se 
aprueba la clasificar.ión de las vías pecuarias del 
término municipal de Tordelrábano, provincia de 
Guadalajara. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente seguido para la clasificación 
de lati vías pecuarias existent.es en el termino municipal de Tol'
delrábano, provincia de GU'adalajara. en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante ~1I exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se, emitieron. y habiendose 
cumplidO todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 8.1 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 19H; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962: la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e irúorme de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
termino municipal de Tordelrábano. provincia de Guadalajara, 
por la que se declara eXIste la siguiente : 

«Vereda de la senda Galiana» .· Anchura legal : 20,89 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la citada via pecuaria figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta. 

Segtrndo.-Esta resolución. que se pUblicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la via gubernativ.a. pudiendo los que seconsi
deren afectados por ella intel' poner recurso de repo~ición. previO 
al contencioso-administra.tivo. en la forma, requiSitos y plaws 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonla con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de ,956, regUladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 19 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecreta.rio, F. Her

na,ndez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería .. 

ORDEN de 19 de abril de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Villovieco. provincia de Pa
lencia. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguidO para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Villo
vieco, provincia de Palencia, en el que no se ha fOJ1nulado re
clamación alguna durante su exposición al público. siend9 fa
vorables cuantos informes se emitiedon. y habiendose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos }.O al 3.° }' 5 .• al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944: la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962: la Orden minis
terial comunícada. de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e irúorme de la Asesoria Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
Lérmino municipal de ViIlovieco, provinCia de Palencia. poI' la 
que se declara existen las siguientes: 

1. «Colada del camino del F'rances».-Anchul'a: Ocho metros. 
2. «Colada de Arconada».-Anchura: Ocho metros. 
El recorrido, dirección. superficie y demás carac~erl sticas de 

las vías pecuarias citadas figura en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afec~a .. 

Segtrndo.-Esta resolu-::ión. que se publicara en el «Boletin 
Oficial del EstadQ» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que ~ consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición. previo 
al contencioso-administrCltivo. en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo . 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisc!icción con
tencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario. F . Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 


